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Algunas reflexiones sobre el impuesto predial:

“Existo…
Luego pago

Impuestos…”
Anónimo
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Algunas reflexiones sobre el impuesto predial:

¿Porqué es tan impopular?
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Algunas reflexiones sobre el impuesto predial:

Si el Impuesto predial es potencialmente un buen 
instrumento para financiar servicios y obras de 
desarrollo en la ciudad, ayudando a corregir la 

desigualdad e inequidad local, 
¿porque entonces, ello no ocurre en la magnitud 

deseada?... 

Odiado, maltratado y  con data de 
muerte de hace casi 200 años atrás…
Pero aquí está mas vivo que nunca y 

todos nosotros congregados  hablando 
del Predial. 
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Sus potencialidades: Qué hemos hecho de él:

Impuesto Universal

Claro reconocimiento local

Tradición

No agota su base fiscal

Alta Visibilidad

Promueve la autonomía local

Regulador de Mercado

Equitativo

Progresividad

Alto potencial de crecimiento

Círculo virtuoso del predial

Avalúos muy por debajo del mercado

Nadie sabe como se hace el avalúo

Impuesto poco transparente

Plantas de valores obsoletas

Catastros desactualizados

Muy baja Recaudación

Amnistías y Condonaciones 

Tasas planas regresivas

La tentación de las exoneraciones

No existe cultura de pago

Tenemos atribuciones sin ocupar

Su pago, al contrario de otros impuestos, es “extremadamente doloroso”
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¿Porqué es tan impopular?

!Sigo Vivo¡
6



Algunas reflexiones sobre el impuesto predial:

Los avalúos fiscales deben, 
idealmente, corresponder al 100% 
del valor de mercado de los 
inmuebles, sin ajustes de ningún 
tipo. Esto le otorga al avalúo una 
característica de certeza y 
objetividad incuestionable y en el 
caso de error en su determinación, 
puede ser impugnado por el 
propietario con información 
verificable del real valor de mercado 
de su propiedad. 

Falta de Transparencia y certeza técnica en 
la determinación de los avalúos
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El predial está de moda…

• Los impuestos indirectos son en esencia regresivos… (IVA). 
• Los impuestos directos, redistribuyen con mayor eficiencia y 

equidad. 
• AL 20.7% de la carga Tributaria.

“…el capital sencillamente parece ser un mejor 
indicador de la capacidad contributiva de las 
personas más acaudaladas que su ingreso 
anual, el cual suele ser difícil de cuantificar. 

El impuesto sobre el capital permite así 
complementar el impuesto sobre el ingreso 

para todas aquellas personas cuyo ingreso fiscal 
es manifiestamente insuficiente en 

comparación con su patrimonio”
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Fuente: Lincoln Institute Of Land Policy 2016

En países de Europa del norte y 
centro el predial es en promedio 

un 8% de la carga tributaria.

Predial como % de la carga tributaria del país
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Fuente: Lincoln Institute Of Land Policy 2016

Predial en LA como porcentaje del PIB

En Gran Bretaña, USA, Canadá, 
Francia y Nueva Zelanda el 

impuesto predial representa entre 
un 3% y un 4% del PIB.



El Impuesto Predial: Aspectos Críticos
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El Impuesto Predial: Aspectos Críticos

12



El FCM es un mecanismo de redistribución de los 
ingresos destinados a equilibrar el sistema 

presupuestario municipal, apoyando financieramente a 
los municipios de menores recursos.

INGRESOS  MUNICIPALES    AÑO 2014:

Impuesto Territorial: 50% 

Patentes  Comerciales

Permiso de Circulación

Transferencia de vehículos usados

Está compuesta de 4 
Impuestos:

Otros ingresos Municipales:
Aseo o recogida de basuras.
De propaganda.
De construcción.
De subdivisión de terrenos.
Multas de tránsito.

La estructura tributaria Municipal Chilena:
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El impuesto
territorial

• Impuesto al patrimonio.
• Se determina sobre el avalúo de la 

propiedad.
• Grava suelo más mejoras.
• Mientras más construyo más pago.
• Se basa en los valores de mercado.
• Avalúo no es igual al valor de 

mercado.
• Se desconoce el factor de relación.
• Propietario: pasivo.
• Reavalúos discontinuos.
• Destino Municipal.

Fuente :SII
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Administración del Impuesto Territorial en Chile
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Administración del Impuesto Territorial en Chile

Oficinas de 
Convenio 
Municipal
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Reavalúo 
nacional

2018

Se reavalúan todas las propiedades no 
agrícolas:
1. Habitacionales.
2. Comerciales.
3. Sitios No edificados.

• Último reavalúo comercial: 2013.
• Último reavalúo habitacional: 2014.
• Último reavalúo sitios: 2017.

Fuente :SII
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Sonría… aquí le informamos su nuevo avalúo…



Cuando se acumula mucho 
tiempo con valuaciones 

desactualizadas, el proceso se 
hace inviable y para corregir 

este problema se crean   
mecanismos extra-valor para 

solucionarlos. 
(“fusibles”)

Son una “lamentable necesidad”…

“Fusibles”



Propiedades Habitacionales Cantidad %

Predios afectos 
habitacionales 1.160.815 30%

Predios exentos 
habitacionales 3.860.932 70%

7 de cada 10 casas no paga

Tasas Tipo de propiedad
Exentos Habitacionales con avalúo menor a US$ 48.000

0,933% Habitacionales con avalúo entre US$ 48.000 y US$ 168.000

1.088% Habitacionales con avalúo mayor a US$ 168.000 en la parte que
excede este monto

1.088% Comerciales y Sitios No Edificados

Sobretasa del 100% Sitios No Edificados

Las tasas impositivas y los exentos (2018):

59% 
exentos



ASPECTOS LEGALES: LEY

Incremento de giro nacional al primer semestre de aplicación del reavalúo debe ser 
menor o igual a un 10%

A nivel nacional:

A nivel predial:

Incremento de giro 
a nivel predial al 

primer semestre de 
aplicación del 

reavalúo debe ser 
de hasta de un 25% 

y en los siete 
semestres 

siguientes se 
incrementa en 

razón de un 10%. 

Mecanismos de mitigación de impacto
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Metodología de valoración: Método comparativo:
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Como impugnar el avalúo
Año 2013, entraron en operación Tribunales Tributarios y Aduaneros Independientes 

en todo el país. 

23



El Catastro y sus problemas

CATASTRO REGISTRO

¿Catastro fiscal y Registro usan la misma llave de acceso a la 
información?

El Catastro: Un medio, no un fin…
El Catastro y el Registro: Cuando no puedes unirlos en uno 

solo, pues coordínate con eficiencia.



Materia Descripción
Catastros en LA

(el problema del catastro es 
su dinámica)

Usualmente desconectados entre las entidades que 
gestionan el territorio.
El catastro fiscal tiene fin meramente tributario. Todos tienen 
catastros: La administración tributaria, Ministerios, 
municipios, empresas públicas y privadas de servicios. 
Todos tienen y no dialogan.

¿Cómo se actualiza 
y con qué 

frecuencia?

Con transferencia de información entre EP.
Y los propietarios. ¿Qué tal si participan? 

¿Se puede actualizar 
valores con un 

catastro 
desactualizado?

Si se puede, pero daña severamente la variable de 
corrección de equidad que persigue el impuesto.
Aplicaríamos el tributo sobre una base obsoleta.
El predial pierde credibilidad ante el ciudadano.

Avancemos hacia el 
CTM

Vamos paso a paso.
Partamos por coordinarnos cada vez mejor.
“Para leer el suelo Urbano” Diego Erba-Mario Piumetto LILP

El Catastro: Aspectos críticos



Un impuesto predial robusto y fuerte 
–base suelo- con su planta de valores y con la información jurídica y 

física de los inmuebles actualizada periódicamente, sería un 
excelente instrumento para capturar plusvalías urbanas y corregir la 

desigualdad en nuestros países.

El Impuesto Predial base suelo

De no ser así, existen otros instrumentos más adecuados 
para movilizar plusvalías de manera muy eficiente.

El Impuesto Predial, al valorar suelo y mejoras no es un 
instrumento adecuado para capturar plusvalías, ya que al 
establecer el avalúo de un inmueble está capturando sólo 

parcialmente las plusvalías del suelo –ya que su valor está muy 
lejos del mercado- y además, está gravando las mejoras, cuyo 

valor no tiene relación con las plusvalías.



113 BRATTLE STREET  CAMBRIDGE, MA 02138 @LANDPOLICY    LINCOLNINST.EDU

Ser más transparentes, si se 
puede.
Muchas Gracias

| Carlos Fernando Orrego A.|

| c.orregomed@yahoo.com
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